
  

  

RESOLUCIÓN Registro: 
  

 Unidad administrativa: 
UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA> 
 
 

  

 

En Madrid, 22 de agosto de 2018 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 

 
 
 

 

 
 

Resolución del DIRECTOR GERENTE  del  HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA, por la que se aprueban 
los pliegos, el gasto y el expediente de contratación del contrato de suministro y gestión de víveres y explotación 
de la cafetería y máquinas de vending 
     

 
 De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

RESUELVO 
 
1. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas particulares que han 
de regir la adjudicación y ejecución del contrato titulado suministro y gestión de víveres y explotación de la 
cafetería y máquinas de vending. 
 
 
2. Aprobar el gasto por importe de 716.142,09 euros, distribuido en las siguientes anualidades: 
 

Anualidad Importe 
2018               29.839,25 euros 
2019                358.071,05 euros 
2020                328.231,79 euros 

 
La anualidad de 2018 se imputa a la siguiente aplicación presupuestaria:  312A   22105 

 
 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto con pluralidad de criterios 
para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la referida Ley de Contratos del 
Sector Público. 
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Ref: 47/417278.9/18


		2018-08-23T09:26:30+0200


		2018-08-22T14:07:19+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2018-08-29T13:31:56+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




